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CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS 
 

SEGÚN SU ACTIVIDAD: 

 Agropecuarias: 

Son aquellas que producen bienes agrícolas y pecuarios en grandes cantidades. 

Son las empresas que proporcionan materia prima a otras industrias, por ejemplo, 

pesca, agricultura, caza, explotación de bosques, etc. 

Ejemplos: granjas avícolas, porcícolas, invernaderos, haciendas de producción 

agrícola, ganadería intensiva de bovinos, entre otras. 

 Mineras: 

Son las que tienen como objetivo principal la explotación de los recursos del suelo. 

Ejemplos: empresas de petróleos, auríferas, de piedras preciosas, y de otros 

minerales. En nuestra región encontramos la mina de mármol. 

 Industriales: 

Son las que se dedican a transformar la materia prima en productos terminados. 

Se dedican a la producción de bienes, mediante la transformación de la materia 

prima a través de los procesos de fabricación. 

Ejemplos: fabricas de telas, fabricas de camisas, fabricas de muebles, fabricas de 

calzado, fabrica de pulpas, mermeladas y encurtidos. 

 Comerciales: 

Son Empresas que se dedican a la compra y venta de productos terminados, tales 

como almacenes, librerías, farmacias, supermercados. 
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 De servicios: 

Son las que buscan prestar un servicio para satisfacer las necesidades de la 

comunidad. 

Ejemplos: Servicios en salud, en educación, transporte, recreación, servicios 

públicos, seguros, y otros servicios. 

Una empresa dedicada a la aviación, un centro de salud, una universidad, una 

funeraria, una odontología, entre otras. 

SEGÚN LA PROPIEDAD: 

 Privadas: 

Son las empresas que para su constitución y funcionamiento necesitan aportes de 

personas particulares. 

Ejemplos: un centro educativo, un supermercado propiedad de una familia, un 

taller de carros, una fábrica de ropa, una empresa de lácteos. 

 Oficiales o Públicas: 

Son las empresas que para su funcionamiento reciben aportes del Estado. 

Ejemplos: Hospitales Departamentales, Colegios Nacionales. 

 De economía mixta: 

Son las empresas que reciben aportes de los particulares y del Estado. 

Ejemplos: Una Universidad Semi Oficial, ISAGEN, Banagrario. 
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SEGÚN SU TAMAÑO: 

En Colombia la ley 905 y 504 de Mi pymes hacen referencia a la clasificación de 

las empresas en el país según su dimensión. 

 Microempresa: 

Posee menos de 10 trabajadores. 

 Pequeña empresa: 

Es la que maneja escaso capital. Su contabilidad es sencilla, cuenta con menos de 

50 empleados trabando en la empresa y cubre una parte del mercado local o 

regional. 

 Mediana empresa: 

En este tipo de empresa puede observase una mayor especialización de la 

producción o trabajo, en consecuencia el número de empleados es mayor que el 

anterior, tiene de 50 a 250 empleados laborando, la inversión y los rendimientos 

obtenidos ya son considerables, su información contable es amplia y su producto 

solamente llega al ámbito nacional. 

 Gran empresa: 

Es la de mayor organización, posee personal técnico, profesional y especializado 

para cada actividad, las inversiones y rendimientos son de mayor cuantía. Tiene 

más de 250 empleados, y su producto abarca el mercado internacional. 

Ejemplos: Coca-cola, Sofasa, Carvajal, Microsoft. 
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DE ACUERDO CON EL NÚMERO DE PROPIETARIOS. 

 Individuales: 

Se denominan también empresas unitarias o de propietario único. En ellas, 

aunque una persona es la dueña, la actividad de la empresa se extiende a más 

personas, quienes pueden ser familiares o empleados particulares. 

 Unipersonales: 

Es la persona natural o jurídica*, que, reuniendo las calidades jurídicas para 

ejercer el comercio, destina parte de sus activos para una o varias actividades de 

carácter mercantil. La empresa unipersonal una vez inscrita en el registro 

mercantil forma una persona jurídica. 

 

*Persona Jurídica es una persona ficticia capaz de ejercer derechos y contraer 

obligaciones por medio de un representante legal. 

 Sociedades: 

Son las empresas de propiedad de dos o mas personas llanadas socios. 

Las personas se agrupan por medio de un contrato de sociedad, y se denominan 

socios, los cuales hacen un aporte en dinero, en trabajo o en bienes apreciables 

en dinero, con el fin de repartirse entre si las utilidades obtenidas en la empresa o 

actividad social. 
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Sociedades de personas: 

 Sociedad Colectiva: 

Está constituida por dos o más personas; los socios pueden aportar dinero o 

bienes, y sus responsabilidad es ilimitada y solidaria. La razón social se forma con 

el nombre o apellidos de uno o varios socios seguido de la expresión & Compañía. 

 

Ejemplos: 

Hermanos e Hijos & Compañía. 

Cruz, Díaz & Compañía. 

 Sociedad en comandita simple: 

Se forma por dos o más personas, de las que por lo menos una tiene 

responsabilidad ilimitada; en la razón social debe figurar el nombre o apellido de 

los socios que tienen responsabilidad ilimitada, seguido de la expresión & Cía. S. 

en C. 

Ejemplo: 

Torres & Cía. S. en C. 

 

SOCIEDADES DE CAPITAL: 

 Sociedad Anónima: 

Se forma con mínimo de cinco socios. El capital aportado esta representado en 

acciones. La razón social se forma con el nombre que caracteriza a la empresa, 

seguido de la expresión S.A. 

Ejemplo: Galletas Tostaditas S.A. 
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 Sociedad en comandita por acciones: 

Se constituye por uno o más socios con responsabilidad ilimitada y cinco o más 

socios con responsabilidad limitada. El capital está representado en títulos de igual 

valor. Se distingue porque la razón social va acompañada de las iniciales S. C. A. 

(Sociedad en Comandita por Acciones). 

Ejemplo: Computadores y Equipos S. C. A. 

SOCIEDADES MIXTAS: 

El prototipo de esta sociedad es: 

Sociedad de responsabilidad limitada: los socios pueden ser mínimo dos, máximo 

veinticinco. El capital está dividido en cuotas de igual valor. La razón social está 

seguida de la palabra Limitada o de su abreviatura Ltda. 

Ejemplo: Almacén El Estudiante, Ltda. 

 

SOCIEDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO: 

Son entidades que persiguen exclusivamente fines sociales, culturales, deportivos 

y de servicios, sin ánimo de lucro. 

Ejemplo: Agro victoria, de propiedad de varios agricultores y productores 

pecuarios del municipio de Victoria, los cuales persiguen el bien común de 

comercialización de sus productos. 
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COMO SE CONSTITUYE UNA EMPRESA EN COLOMBIA 

Por regla general, las sociedades se constituyen por escritura pública, la cual 

deberá contener los requisitos exigidos en el artículo 110 del Código de Comercio, 

a saber: 

· El nombre y domicilio de las personas que intervengan como otorgantes. Con el 

nombre de las personas naturales deberá indicarse su nacionalidad y documentos 

de identificación legal; con el nombre de las personas jurídicas, la ley, decreto o 

escritura de que se deriva su existencia; 

· La clase o tipo de sociedad que se constituye y el nombre de la misma, formado 

como se dispone en relación con cada uno de los tipos de sociedad que regula 

este Código; 

· El domicilio de la sociedad y el de las distintas sucursales que se establezcan en 

el mismo acto de constitución; 

· El objeto social, esto es, la empresa o negocio de la sociedad, haciendo una 

enunciación clara y completa de las actividades principales. Será ineficaz la 

estipulación en virtud de la cual el objeto social se extienda a actividades 

enunciadas en forma indeterminada o que no tengan una relación directa con 

aquél; 

· El capital social, la parte del mismo que suscribe y la que se paga por cada 

asociado en el acto de la constitución. En las sociedades por acciones deberá 

expresarse, además, el capital suscrito y el pagado, la clase y valor nominal de las 

acciones representativas del capital, la forma y términos en que deberán 

cancelarse las cuotas debidas, cuyo plazo no podrá exceder de un año; 

· La forma de administrar los negocios sociales, con indicación de las atribuciones 

y facultades de los administradores, y de las que se reserven los asociados, las 

asambleas y las juntas de socios, conforme a la regulación legal de cada tipo de 

sociedad; 

· La época y la forma de convocar y constituir la asamblea o la junta de socios en 

sesiones ordinarias o extraordinarias, y la manera de deliberar y tomar los 

acuerdos en los asuntos de su competencia; 
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· Las fechas en que deben hacerse inventarios y balances generales, y la forma 

en que han de distribuirse los beneficios o utilidades de cada ejercicio social, con 

indicación de las reservas que deban hacerse; 

· La duración precisa de la sociedad y las causales de disolución anticipada de la 

misma; 

· La forma de hacer la liquidación, una vez disuelta la sociedad, con indicación de 

los bienes que hayan de ser restituidos o distribuidos en especie, o de las 

condiciones en que, a falta de dicha indicación, puedan hacerse distribuciones en 

especie; 

· Si las diferencias que ocurran a los asociados entre sí o con la sociedad, con 

motivo del contrato social, han de someterse a decisión arbitral o de amigables 

componedores y, en caso afirmativo, la forma de hacer la designación de los 

árbitros o amigables componedores;· El nombre y domicilio de la persona o 

personas que han de representar legalmente a la sociedad, precisando sus 

facultades y obligaciones, cuando esta función no corresponda, por la ley o por el 

contrato, a todos o a algunos de los asociados; 

· Las facultades y obligaciones del revisor fiscal, cuando el cargo esté previsto en 

la ley o en los estatutos, y· Los demás pactos que, siendo compatibles con la 

índole de cada tipo de sociedad, estipulen los asociados para regular las 

relaciones a que da origen el contrato. Además deberá tenerse en cuenta lo 

siguiente: 

· En caso de aportes de bienes inmuebles al capital social, debe hacerse una 

descripción clara de cada inmueble que incluya linderos y número de matrícula 

inmobiliaria, en estos casos, debe acreditar el pago del impuesto de registro de 

instrumentos públicos. 

· Si  se trata de sociedades anónimas debe cumplir con el nombramiento de 

la junta directiva y de los revisores fiscales, indicando su identificación y domicilio, 

anexando fotocopia de su documento de identidad, y en el caso de los revisores 

fiscales anexando fotocopia de la tarjeta profesional. 
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Cada sociedad mercantil tiene una forma distinta de constituir, de transformar se, 

de conformar su patrimonio, la responsabilidad de sus dueños, etc., por ello y 

por solicitud de muchos usuarios, aquí un breve paralelo: 

 

Sociedades por Acciones -S.A.- 

Constitución, transformación y Disolución: A través de Escritura Pública ante 

Notario. 

Número de accionistas: Mínimo 5 accionistas y no tiene un límite máximo.  

Su capital social se divide: en acciones. Las acciones son libremente negociables, 

con las excepciones previstas en el artículo 403 y 381 C. Co.  

 

Formación del Capital: 

1. Autorizado: 

 Cuantía fija que determina el tope máximo de capitalización de la sociedad 

2. Suscrito:  

 La parte del capital autorizado que los accionistas se comprometen a pagar a 

plazo (Máximo 1 año) y debe ser al momento de su constitución no menos de la 

mitad del autorizado. 

3. Pagado: 

 La parte del suscrito que los accionistas efectivamente han pagado y que ha 

ingresado a la sociedad.  

Responsabilidad de los accionistas: Responden hasta el monto de sus aportes 

por las obligaciones sociales (Artículo 373 del Código de Comercio 794 E.T. Inciso 

2). 

Revisor Fiscal: Es obligatorio tenerlo, sin importar sus patrimonio. 
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Sociedades por Acciones Simplificadas -S.A.S.- 

Constitución, transformación y Disolución: A través de Documento Privado, a 

menos que ingrese un bien sujeto a registro, caso en el cual la constitución se 

debe hacer mediante Escritura Pública ante Notario.  

Número de accionistas: Mínimo 1 accionista y no tiene un límite máximo.  

Su capital social se divide: En acciones. Las acciones son libremente negociables, 

pero puede por estatutos restringirse hasta por 10 años su negociación, (por eso 

se dice que es un modelo ideal para sociedades de familias)  

Formación del Capital: 

Autorizado: Cuantía fija que determina el tope máximo de capitalización de la 

sociedad. 

1. Suscrito: 

 La parte del capital autorizado que los accionistas se comprometen a pagar a 

plazo (máximo en 2 años), al momento de su constitución no es necesario pagar, 

pues se puede pagar hasta en 2 años, la totalidad suscrita. 

2. Pagado:  

La parte del suscrito que los accionistas efectivamente han pagado y que ha 

ingresado a la sociedad.  

Responsabilidad de los accionistas: Responden hasta el monto de sus aportes 

por las obligaciones sociales. Si la SAS es utilizada para defraudar a la ley o en 

perjuicio de terceros, los accionistas y los administradores que hubieren realizado, 

participado o facilitado los actos de frauda torios,  responderán solidariamente 

por las obligaciones nacidas de tales actos y por los perjuicios causados, Más allá 

del monto de sus aportes. 
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 Revisor Fiscal:  

Es Voluntario, pero si tiene Activos Brutos a 31 de diciembre del año anterior 

iguales o superiores a  5.000 s.m.m.l.v. y/o cuyos ingresos brutos sean o excedan 

a 3.000 s.m.m.l.v., será obligatorio tenerlo. 

Sociedad de Responsabilidad Limitada –LTDA- 

Constitución, transformación y Disolución: Mediante Escritura Pública.  

Número de Socios: Mínimo de socios 2, máximo 25. 

Formación del Capital: 

1. El capital se divide en cuotas o partes de igual valor.  

2. El capital debe pagarse totalmente al momento de constituirse. 

 

3. La cesión de cuotas implica una reforma estatutaria. 

4. En caso de muerte de uno de un socio, continuará con sus herederos, salvo 

estipulación en contrario. 

5. La representación está en cabeza de todos los socios, salvo que éstos la 

deleguen en un tercero.  

 

Responsabilidad de los Socios: 

 Responden solamente hasta el monto de sus aportes. No obstante, en los 

estatutos podrá estipularse para todos o algunos de los socios una mayor 

responsabilidad (Naturaleza, cuantía, duración y modalidad de responsabilidad 

adicional), sin comprometer una responsabilidad indefinida o ilimitada (artículo 353 

C.Co.). 
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Nota: 

La excepción en la responsabilidad en las “Ltda.” es la solidaridad respecto de las 

obligaciones  laborales y fiscales a cargo de la compañía, por lo que se 

perseguirá solidariamente los bienes del patrimonio de cada socio. 

 

Revisor Fiscal: Es Voluntario, pero si tiene Activos Brutos a 31 de diciembre de 

laño anterior iguales o superiores a 5.000 s.m.m.l.v. y/o cuyos ingresos brutos 

sean o excedan a 3.000 s.m.m.l.v., será obligatorio tenerlo. 

Sociedad Comanditaria (Simple o por Acciones) 

Constitución, transformación y Disolución: A través de Escritura Pública ante 

Notario. 

Número de socios en la C. Simple: Mínimo 2, no tiene un límite máximo. 

Número de accionistas en la C. por Acciones: Mínimo 5, no tiene un límite 

máximo.  

Se integra con 2 categorías de socios, Gestores/Colectivos y los Comanditarios. 

1. Gestores administran, NO es necesario que den algún tipo de aporte. 

2. Comanditarios hacen los aportes. 

3. La Razón Social se forma con el nombre completo o el solo apellido de uno o 

más socios colectivos, acompañado de “& Cía.”, y seguida siempre con las 

abreviaturas “S. en C.” para las simples y si es por acciones “S. C. A. 

”Responsabilidad de los Socios: Los socios Gestores comprometen solidaria e 

ilimitadamente su responsabilidad por las operaciones sociales (No tienen 

quehacer aportes)  

Los socios Comanditarios limitan su responsabilidad hasta el monto de sus 

aportes (Artículo 323 C.Co.)  
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Responsabilidad de los Accionistas en la Comandita por Acciones siguen las 

reglas que se establecen para las Sociedades Anónimas.  

Revisor Fiscal: Es Voluntario en las Comanditas Simples,  pero si tiene Activos 

Brutos a 31 de diciembre del año anterior iguales o superiores a 5.000 s.m.m.l.v. 

y/o cuyos ingresos brutos sean o excedan a 3.000 s.m.m.l.v., será obligatorio 

tenerlo.  

En las Comanditas por Acciones, será obligatorio tenerlo, sin importar su 

patrimonio. 

Sociedad Colectiva: 

Constitución, transformación y Disolución: Mediante Escritura Pública. 

 Número de socios: Mínimo 2 socios, no tiene límite de máximo. 

1. El capital se paga todo al momento de constituirse. 

2. El capital social se divide en partes de interés social. 

3. La Razón Social: nombre completo o el solo apellido de alguno o algunos de los 

socios: Mockus “& Cía.”, Petro “y hermanos”, Pardo “e hijos”. 

4. La administración corresponde a todos y a c/u uno de los socios, aunque se 

puede delegar en uno o en un 3º. 

 

Se disuelve: 

1. Muerte/incapacidad en socio y no se ha previsto en estatutos la continuidad con 

herederos o los demás socios. 

2. La declaración de quiebra de un socio, si los demás no adquieren su interés 

social o no aceptan la cesión a un tercero. 

3. Embargo y remate del interés de un socio en favor de un 3º, si los demás 

asociados no aceptan al adquirente. 
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4. Renuncia/retiro justificado de un socio, y los demás no adquieren su interés o 

no aceptan su cesión a un tercero. 

 

Respondes los socios: 

1. Responden solidaria e ilimitadamente por operaciones sociales. 294 Código de 

Comercio. 

2. En lo laboral Artículo 36 C.S.T: son solidariamente responsables de las 

obligaciones laborales y sólo hasta el límite de la responsabilidad de cada socio 

(No Confundir). 

3. En lo tributario Artículo 794, inc. 1º E.T.: los socios responderán solidariamente 

por impuestos, actualizaciones e intereses a prorrata de su aporte durante el 

respectivo periodo gravable. 

4. Cuando hay cesión, el cedente NO queda liberado de las obligaciones 

anteriores, sino 1 año después de la inscripción de cesión. (Artículo 301Código 

Comercio). 

Revisor Fiscal: Es Voluntario, pero si tiene Activos Brutos a 31 de diciembre del 

año anterior iguales o superiores a 5.000 s.m.m.l.v. y/o cuyos ingresos brutos sean 

o excedan a 3.000 s.m.m.l.v., será obligatorio tenerlo 

 


